
Carnet de minoridad

Alcaldía Municipal de San Francisco Gotera

Institución: Alcaldía Municipal de San Francisco Gotera

Categoría de
servicios:

Registro del Estado Familiar

Nombre: Carnet de minoridad

Dirección: Alcaldía Municipal de San Francisco Gotera, 3ª. Av. Sur,
y Pasaje Gerardo Barrios, Barrio Las Flores, San
Francisco Gotera, Departamento de Morazán.

Horario:

De lunes a viernes de 8:00am a 4:00pm

Tiempo de respuesta: De inmediato.

Área responsable: Unidad de Registro del Estado Familiar.

Encargado del
servicio:

Licda. María Deysi Hernández Ortiz

Descripción:

Documento entregado a un menor de edad, con el fin de que
este posea un medio de identificación de sus datos
personales esenciales.

Requisitos generales:

1. El menor de edad solicitante debe presentarse a la
Alcaldía Municipal, ya que debe estar presente para
firmar y brindar huellas dactilares al momento de la
emisión del carnet.
2. El menor debe ser residente de tal Municipio, y poseer
entre 10 a 18 años de edad.
3. El menor debe presentarse en compañía de al menos uno
de sus padres o representante legal.
4. El menor debe presentar su Partida de Nacimiento, la
cual debe ser original y reciente,
5. El menor deberá presentar dos fotografías blanco y
negro, o de color, pero no de computadora.
6. El padre o responsable legal que le acompañe debe
presentar su DUI.
7. El menor debe presentar un recibo ya sea de agua, luz,
teléfono o de impuestos municipales del lugar donde
reside.

Costo: $3.33 más 5% de fiestas por cada una
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